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	FORMATO DE PROYECTOS CREACIÓN EN ARTES Y DISEÑO 
	Código:  
MI-INV-FO-V01-06

	
	
	Versión: 01

	
	PROCESO:GESTIÓN INVESTIGACION CREACION 
	Fecha: 06/Mar/2025



Este formato está diseñado para la presentación de proyectos de investigación que proponen el proceso de creación de las obras, productos o eventos en interacción con personas o comunidades específicas, de allí que su resultado no esté tanto en el artefacto, sino en la experiencia que este genera y propicia.

	Nombre de la convocatoria
	

	Código SIGP institucional del proyecto
	En caso de ser aprobado será asignado por la Coordinación de Investigaciones Central


[bookmark: _GoBack]
Identificación del proyecto

	Título del proyecto
	

	Facultad que avala el proyecto
	

	Grupo de investigación
	

	Línea de investigación del grupo
	

	Grupo de Investigación Aliado 
	(Si aplica)

	Semillero de investigación
	(Si aplica)

	Eje temático
	



	Investigador principal
	

	Coinvestigador
	

	Estudiante 1
	

	Estudiante 2
	



Participantes del proyecto

A continuación especifique la información de contacto y de trayectoria de cada uno de los participantes del proyecto, así como las actividades que estarán a su cargo. El investigador principal es la persona responsable ante la Vicerrectoría Académica y de Investigaciones del adecuado desarrollo de la propuesta, así como del correcto uso de los recursos asignados. 



Investigador principal

	Nombre completo
	

	Perfil de CvLAC
	

	Documento de identificación
	

	Teléfono
	

	Dirección
	

	Correo electrónico 
	

	Funciones a cargo
	




Coinvestigador

	Nombre completo
	

	Perfil de CvLAC
	

	Documento de identificación
	

	Teléfono
	

	Dirección
	

	Correo electrónico 
	

	Funciones a cargo
	




Estudiante 1

	Nombre completo
	

	Perfil de CvLAC
	

	Documento de identificación
	

	Código de estudiante
	

	Correo electrónico 
	

	Semillero de investigación
	(Si aplica)

	Funciones a cargo
	




Estudiante 2

	Nombre completo
	

	Perfil de CvLAC
	

	Documento de identificación
	

	Código de estudiante
	

	Correo electrónico 
	

	Semillero de investigación
	(Si aplica)

	Funciones a cargo
	




Pares evaluadores

Proponga dos (2) personas expertas en el tema de su propuesta, que no se encuentren vinculadas de manera contractual a la Institución, y que estén en capacidad de evaluar proyectos sobre esta temática:

	Nombre
	

	Teléfono
	

	Correo electrónico
	

	Perfil de CvLAC
	



	Nombre
	

	Teléfono
	

	Correo electrónico
	

	Perfil de CvLAC
	



Lo que se escriba a continuación es lo que será presentado a pares evaluadores, teniendo en cuenta que la evaluación se realiza bajo la modalidad de doble ciego. 

Título del proyecto

	Debe ser claro y conciso (entre 5 y 20 palabras) Se recomienda incluir elementos clave como el tema principal, el alcance, el propósito o los resultados esperados y debe ser claro y conciso.




Resumen del proyecto 

	De manera breve (máximo 300 palabras), escriba en qué consiste el fenómeno a investigar, qué propósitos tiene el proyecto, cuál es la duración y los productos esperados.



Descripción de proyecto

La formulación del proyecto que sigue a continuación no debe exceder las 3000 palabras.

1. Planteamiento de la propuesta y justificación

	Formule y argumente de manera clara y concreta la propuesta que se plantea.



2. Pregunta de investigación

	Formule una pregunta que se pretende resolver a través del proceso creativo e investigativo.



3. Objetivos

	Describa el objetivo general y los específicos que guiarán el desarrollo de la propuesta.



4. Referentes artísticos y teóricos

	Describa el contexto artístico en el cual se ubica la propuesta, señalando los principales referentes que la orientan. Si lo considera necesario, explique algunas categorías o conceptos relevantes para el proceso de investigación.


5. Proceso

	Describa los momentos necesarios para el desarrollo de la propuesta y explique cuáles serán los medios para registrar y documentar el proceso (registros audiovisuales, partituras, fotografías, bocetos, planos, etc.). Es posible adjuntar bocetos, planos o dibujos.




6. Personas o poblaciones participantes en la propuesta

	Mencione las personas o comunidades que participarán en el desarrollo de la propuesta de investigación.



7. Productos o resultados esperados

Detallar de forma clara y precisa el tipo y la cantidad de productos o resultados a realizar. Estos deberán estar contemplados dentro de las cinco (5) tipologías establecidas por Minciencias (2025)[footnoteRef:1]: [1:  Ver tablas de tipologías y subtipos de Minciencias.] 


	Productos resultado de actividades de Generación de Nuevo Conocimiento
	

	
	

	
	

	
	



	Productos resultado de actividades de Desarrollo Tecnológico e Innovación
	

	
	

	
	

	
	



	Productos resultado de actividades de Apropiación Social del Conocimiento
	

	
	

	
	

	
	



	[bookmark: _heading=h.gjdgxs]Productos resultado de actividades de Divulgación Pública de la Ciencia
	

	
	

	
	

	
	



	Productos resultado de actividades de Formación de Recurso Humano en CTeI
	

	
	

	
	

	
	



8. Impacto y alcance del proyecto

	Identifique los escenarios donde se darán a conocer los productos o resultados del proyecto (exposiciones, puestas en escena, conciertos, eventos académicos, eventos artísticos o culturales, publicaciones, ponencias, etc.). Y detalle el aporte específico del proyecto a los campos de conocimiento de las Artes, el Diseño o disciplinas que considere afines.



9. Bibliografía

	Relacione los referentes teóricos o artísticos que dan sustento conceptual al desarrollo del proyecto.



10. Cronograma

El siguiente cronograma debe dar cuenta de todas las actividades que posibilitarán el desarrollo del proyecto, así como los tiempos estimados para su realización. El tiempo máximo de duración de los proyectos es de ocho (8) meses.

	Actividad
	Periodo

	
	Abril
	Mayo
	Junio
	Julio
	Agos
	Sep
	Oct
	Nov

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	



11. Presupuesto

Establecer una relación coherente entre los propósitos, los momentos del proceso y la duración del proyecto.



	Rubros financiables
	Descripción
	Unidad
	Cantidad
	Total

	Estampillas y/o  tasa prodeporte departamental (6.5%)
	Impuesto
	
	
	

	Pagos destinados a terceros por concepto de servicios profesionales[footnoteRef:2] [2:  El monto para esta contratación no puede exceder el 60% del total del recurso asignado para la ejecución del proyecto.] 

	
	
	
	

	Equipos tecnológicos y/o de apoyo[footnoteRef:3] [3:  Se financiará equipos para el desarrollo de la propuesta de investigación, tales como: grabadoras de voz digital, micrófonos y otros, siempre y cuando no se tengan en los almacenes de la Institución. No se financiarán equipos de cómputo, video beam o softwares con los que ya cuente la Institución. Los equipos adquiridos en el marco de la convocatoria deberán ser entregados al almacén de la facultad correspondiente, y al momento de legalizar el dinero, se entregará la evidencia del ingreso del equipo al almacén. ] 

	
	
	
	

	Materiales[footnoteRef:4] [4:  Estos hacen referencia a insumos e implementos no devolutivos que serán utilizados en el desarrollo del proyecto.] 

	
	
	
	

	Impresiones
	
	
	
	

	Viáticos para salidas de campo (alimentación y transporte)[footnoteRef:5] [5:  Se financiará el valor de los desplazamientos necesarios para el grupo de investigación fuera del perímetro urbano de la ciudad, los cuales deberán estar sustentados en los objetivos del proyecto, cronograma y presupuesto.] 

	
	
	
	

	Transporte urbano[footnoteRef:6] [6:  Se financiará el valor de los desplazamientos necesarios para el desarrollo de las propuestas dentro de la ciudad, los cuales deberán estar sustentados en los objetivos del proyecto, cronograma y presupuesto. No se financiará transporte urbano para desplazamientos del lugar de residencia a cualquier instalación de la Institución o viceversa, de ningún integrante del equipo de trabajo.] 

	
	
	
	

	[bookmark: _heading=h.30j0zll]Organización de espacios académicos y/o artísticos para socialización del proceso de investigación[footnoteRef:7] [7:  Incluye los gastos para realizar la socialización del proyecto de investigación; tal socialización puede hacerse a través de coloquios, seminarios y congresos, eventos artísticos y/o culturales relacionados con la temática del proyecto. ] 

	
	
	
	

	TOTAL FINAL
	




____________________
(Nombre y firma) 
 Investigador Principal


Este documento es propiedad del Instituto Departamental de Bellas Artes. Prohibida su alteración o modificación por cualquier medio.
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